
  

ACTA DE CONSESIÓN DE POSESIÓN EFECTIVA 

A FAVOR DE: SUSANA ANTONIETA ALVARADO AGUILAR 
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ACTA DE CONCESION DE POSESIÓN EFECTIVA 

  

A FAVOR DE: SUSANA ANTONIETA ALVARADO AGUILAR 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

o00 > 

En la ciudad de Santa Ana de los Ríos Cuenca, capital de la A 

provincia del Azuay, República del Ecuador, el día de hoy, 
e 

VIERNES, VEINTE Y SIETE DE JULIO DE DOS MIL DOCE, 

ante mí, Doctor RENÉ DURÁN ANDRADE, NOTARIO PÚBLICO 

  

SEXTO DEL CANTÓN, comparece la señora la señora SUSANA 

ANTONIETA ALVARADO AGUILAR; manifiesta ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, casada, profesora, 

domiciliada en esta ciudad, capaz ante la ley para obligarse y 

contratar; solicitando se le conceda la POSESIÓN EFECTIVA pro 

indiviso de los bienes relictos dejados por su padre el señor el 

señor ÁNGEL RAÚL ALVARADO AGUILAR, a cuya sucesión   
tiene derecho conjuntamente con sus hermanos los señores: 

ELIO FERNANDO, ÁNGEL RAÚL y DIANA MARIBEL 

ALVARADO AGUILAR, en especial de los derechos y acciones 

que le correspondian a su extinto padre en las participaciones 

que poseía en la Compañia DISTRIBUIDORA JOSÉ VERDEZOTO 

CÍA, LTDA., equivalentes al cincuenta por ciento de los indicados 

derechos y acciones, hecho que justifica con las partidas de 
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nacimiento y defunción que acompaña como documentos 

habilitantes, pues el otro cincuenta por ciento de derechos le 

pertenece a su madre la señora Edith Antonieta Aguilar Galarza. 

Luego de haber receptado personalmente su declaración 

juramentada en la que declara tener derecho en la sucesión del 

cujus, el suscrito Notario por la autoridad que le otorga la Ley 

concede a la señora SUSANA ANTONIETA ALVARADO 

AGUILAR, la POSESIÓN EFECTIVA PRO INDIVISO sin perjuicio 

de los derechos de terceros, de los bienes del causante. 
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Po ESCRITURA No. 

ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: SUSANA ALVARADO AGUILAR 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

o00 xP 000 

En la ciudad de Santa Ana de los Ríos Cuenca, capital de la 

provincia del Azuay, República del Ecuador, el día de hoy, 

VIERNES, VEINTE Y SIETE DE JULIO DE DOS MIL DOCE, 

ante mí, DOCTOR RENÉ DURÁN ANDRADE NOTARIO 

PÚBLICO SEXTO DEL CANTÓN, comparece a la celebración de 

la presente escritura, la «señora SUSANA  ANTONIETA 

ALVARADO AGUILAR; manifiesta ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, casada, profesora, domiciliada en 

esta ciudad, capaz ante la ley para obligarse y contratar, a quien 

de conocer personalmente doy fe, en virtud de haberme 

presentado sus documentos de identidad. Bien instruida en el 

contenido, en el objeto y resultados legales de este acto a cuya 

celebración acuden libremente y advertida de las sqpsiones que > 
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nuestra ley impone al delito de perjurio DECLARA POR SU Y. 
y 

Y F 

HONOR Y BAJO LAS SOLEMNIDADES DEL JURAMENTO que A E 
22 NOTAR 

de la copia de la partida de defunción que acompaña, se Vero, 

desprende que su padre el señor ÁNGEL RAÚL ALVARADO 

AGUILAR falleció, quien cuando vivia adquirió mil doscientas 

veinte y seis participaciones de un dólar cada una en la 

Compañía Distribuidora José Verdezoto Cía. Ltda. 

conjuntamente con su madre la señora Edith Antonieta Aguilar 

Galarza. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo Diez 

  

y Ocho de la Ley Notarial vigente, solicita se recepte su 

dectaración jurameéntada para que de conformidad con lo 

establecido en el articulo seiscientos setenta y cuatro del Código 

de Procedimiento Civil codificado, se le conceda la POSESIÓN 

EFECTIVA proindiviso de los derechos y acciones que le 

correspondian a su extinto padre el señor ÁNGEL RAÚL 

ALVARADO AGUILAR, en las participaciones que poseía en la 

Compañía DISTRIBUIDORA JOSÉ VERDEZOTO CÍA, LTDA., e 

indicados en la cláusula inmediata anterior, que se concederá 

sobre el cincuenta por ciento de los derechos y acciones de su 

padre, hecho que justifica con las partidas de nacimiento y 

defunción que acompañan como documentos habilitantes, pues 

el otro cincuenta por ciento de derechos le pertenece a su madre 

la señora Edith Antonieta Aguilar Galarza. Se deja constancia 

que este instrumento lo solicita también a favor de sus hermanos   A 
aaa



  

ALVARADO AGUILAR. Es cuanto declara en honor a la verdad. 

Leída esta escritura integramente a la compareciente por mí, el 

Notario, ésta se ratifica en su contenido y firma conmigo en 

unida de acto. Doy fe.- 

2. 

SUSANA ANTONIETA ALVARADO AGUILAR 
C.C. CALC 
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Número de Repertorio: 18,600 
Fecha de Repertorio : 09/Ag0/2012 

  

LA REGISTRADURÍA DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN CUENCA, certifica 

que en esta fecha se inscribieron los siguientes actos: 

1.- Posesión Efectiva con el No.10721 del Registro de 
Propiedades, correspondiente al presente año: Cuenca, 

Veintiuno de Agosto del Dos Mil Doce. 

Trabajados por: 

Revisor de Título : ECARDOSO O 
Asesor : RGODOY 150 
Generador de Razón : FPALOMEQUE PAZ 
Revisor Legal : DRODRIGUEZ 

 



Or, Cal, (estao 

y 

z 3702 ),» 
Cuenca, Agosto 22 de 2012 

Señor Doctor 

Santiago Jaramillo Malo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de 

Compañías. me permito comunicarle que en el Libro de 
Participaciones y Socios de "DISTRIBUIDORA JOSE VERDEZOTO CIA. 

LTDA. EN LIQUIDACION", luego de presentados los justificativos 
pertinentes. el día 21 de Agosto del año en curso. he procedido 

a registrar la TRANSMISION de las MIL DOSCIENTAS VEINTE Y SEIS 

participaciones del valor nominal de UN, DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA cada una, que pertenecieron al señor ANGEL RAUL 

ALVARADO AGUILAR. quien fué portador de la cédula de ciudadanía 
No. 070022779-6. a_favor de sus herederos. Se anota que los 
herederos del mencionado causante, son de nacionalidad 
ecuatoriana. 

Solicito se digne disponer que en el Registro de Sociedades 

de la Superintendencia de Compañías. se tome nota de la referida 

transmisión, para lo cual adjunto copia de la posesión efectiva 
otorgada por el señor Notario Público Sexto del cantón Cuenca. 

la misma que se encuentra debidamente inscrita en el Registro de 
la Propiedad del mencionado cantón, 

Muy atentamente, 

Dr. José Verdezoto García 
GERENTE 

"DISTRIBUIDORA JOSE VERDEZOTO CIA. LTNA EN T.IQUIDACION" 

 


